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Description


TEMA 1:



LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978:



ESTRUCTURA Y CONTENIDO 1.- ESTRUCTURA. La Constitución está estructurada en un Preámbulo, un Título Preliminar y diez Títulos más, con un total de 169 artículos. Además, contiene cuatro Disposiciones Adicionales, nueve Disposiciones Transitorias, una Disposición Derogatoria y una Disposición Final. Si dentro de un Título existen aspectos distintos de una misma materia, se distribuyen en Capítulos. El Título más extenso, con 46 artículos, es el primero, lo que nos indica ya la atención que la Constitución dedica a regular los derechos y deberes fundamentales. El más breve, tan sólo tiene 4 artículos, es el décimo, que se refiere a la reforma constitucional. De los artículos, el más extenso es el 149, que relaciona las competencias de exclusiva titularidad estatal, y el más breve es el artículo 5, en el que se establece la capitalidad del Estado en la Villa de Madrid. 2.- CONTENIDO. El contenido de los once Títulos constitucionales, es el siguiente: PRELIMINAR.- Principios generales (Arts. 1-9) I.- DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES (10-55) II.- DE LA CORONA (56-65) III.- DE LAS CORTES GENERALES (66-96) IV.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN (97-107) V.- DE LAS RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES (108-116) VI.- DEL PODER JUDICIAL (117-127) VII.- ECONOMÍA Y HACIENDA (128-136) VIII.- DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO (137-158) IX.- DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL (159-165) X.- DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL (166-169) El Preámbulo contiene una enumeración de valores y principios que están después desarrollados en el texto constitucional. De acuerdo con este preámbulo, la nación española, en uso de su soberanía, es el fundamento de la Constitución; las Cortes es el órgano representativo que la aprueba, y el pueblo español quien la ratifica en referéndum. Es un texto sin fuerza jurídica de obligar en términos directos, aunque con un gran valor declaratorio jurídico. La parte dogmática de la Constitución está constituida por el Título Primero, dedicado a los derechos y deberes fundamentales, dividido en cinco Capítulos. El Segundo de ellos, subdividido en dos Secciones. La parte orgánica, con la definición de los órganos de poder, comprende los Títulos II a VI (Corona, Cortes, Gobierno, Relaciones del Gobierno y las Cortes y Poder Judicial). El Título VII comprende preceptos que afectan al orden, planificación y desarrollo económico, con especial atención a los Presupuestos Generales del Estado y al Tribunal de Cuentas. El Título VIII está dedicado íntegramente a la organización territorial del Estado, en el que se comprenden el Municipio, la Provincia y las Comunidades Autónomas. El Título IX se refiere al Tribunal Constitucional y, por último, el Título X plantea los términos en que puede realizarse una reforma constitucional.



Las Disposiciones Adicionales y Transitorias, en su mayor parte, se refieren a problemas de la ordenación territorial y especialmente a la autonómica, y tan solo las Transitorias Octava y Novena tienen en cuenta verdaderamente la transición del régimen establecido por la Ley de la reforma política, al nuevo régimen establecido por la Constitución. La Transitoria Quinta permite la constitución en Comunidades Autónomas de las ciudades de Ceuta y Melilla. Especial interés tiene la Disposición Derogatoria, en cuanto derogó la Ley para la Reforma Política –que había cumplido su misión- y las llamadas Leyes Fundamentales, es decir, los Principios Fundamentales del Movimiento, el Fuero de los Españoles, el del Trabajo, la Constitutiva de las Cortes de 1942, la Ley de Sucesión en la Jefatura del Estado, la llamada “Ley Orgánica del Estado” y la del “Referéndum Nacional”, que integraban la normativa constitucional del anterior régimen político. Asimismo deroga cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la Constitución. La Disposición Final determina la entrada en vigor de la Constitución el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado y además ordena la publicación en las demás lenguas de España. El Texto, pese a su extensión, sólo superada en nuestro proceso constitucional por la Constitución de Cádiz de 1812, necesita varias leyes complementarias para su desarrollo y un proceso semiconstituyente de aprobación de los Estatutos de las Comunidades Autónomas, concluido en la actualidad. Aunque la propia Constitución deja abierta en el art. 137 la posibilidad de que se constituyan otras nuevas Comunidades Autónomas, diferentes a las actuales. Con fecha 27 de agosto de 1992 se sanciona por el Rey, previamente consensuada por todos los partidos políticos representados en el Congreso y en el Senado, y, en consecuencia, votada por unanimidad por ambas Cámaras legislativas, la primera y hasta ahora única reforma de la Constitución. La reforma consistió en la introducción de dos palabras “y pasivo” en el art. 13.2 que quedó redactado de esta forma: “Solamente los españoles serán titulares de los derechos reconocidos en el artículo 23, salvo lo que, atendiendo a criterios de reciprocidad, pueda establecerse por tratado o Ley para el derecho de sufragio activo y pasivo en las elecciones municipales”. Esta reforma fue necesaria por la contradicción que existía entre el precepto citado y el art. G.C. del Tratado de Maastricht de 7 de febrero de 1992, conforme al cual podían ser elegibles para el cargo de Concejal (y, consecuentemente para el de Alcalde) los nacionales de los Estados miembros de la Comunidad Europea que fueran residentes en España.
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1.3 La Constitución Española: Derechos y deberes fundamentales en el Título I. El título I, dedicado a los derechos y libertades, supone más de un cuarto del total del articulado, abarcando desde el artículo 10 al 55. Está dividido en cinco capítulos, aunque el artículo 10, dedicado a la fundamentación del orden social y político y la interpretación de los derechos, no se incluye en ninguno de ellos pues los precede a todos. “De los derechos y deberes fundamentales”: tal es la rúbrica del Título I de la Constitución. Tras ella, un artículo, el 10, que define a los derechos como el fundamento del orden político y de la paz social; luego un capítulo I referido a los españoles y extranjeros, esencial para determinar la titularidad de los derechos; y más adelante otro II sobre los derechos y libertades, dividido en dos secciones, ambas precedidas por la proclamación del principio de igualdad ante la ley en el artículo 14 : la 1ª relativa a los derechos fundamentales y a las libertades públicas, y la 2ª a los derechos y deberes de los ciudadanos; después un capítulo III centrado en los principios rectores de la política social y económica, parte integrante de la Constitución económica en su momento analizada ; por último dos capítulos finales, en los que ya no se enumeran ni derechos, ni libertades, ni deberes, ni principios rectores : el IV fija las garantías de las libertades y derechos y el V su posible suspensión, que es también, como veremos, una forma de prestarles garantía. En cuanto a los derechos que se reconocen en este Título I, son los siguientes:



1) Derecho a la vida y a la integridad física y moral 2) Libertad ideológica, religiosa y de culto 3) Derecho a la libertad y a la seguridad personal La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a disposición de la autoridad judicial. Por otro lado, toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a declarar. Se garantiza la asistencia de Abogado al detenido en las diligencias policiales y judiciales, en los términos que la Ley establezca (Ley 14/1983, de 12 de diciembre, junto a la que debe tenerse en cuenta la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita). 4) Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 5) Derecho a la libre elección de residencia y a la libre circulación por el territorio nacional, art. 19, así como el derecho a entrar y salir libremente de España. 6) Derecho de expresión, que engloba los siguientes, enunciados por el art. 20: - A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción -A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica. -A la libertad de cátedra. - A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. 7) Derecho de reunión pacífica y sin armas, sin necesidad de autorización previa, y con comunicación previa a la Autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes, en los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones. 8) Derecho de asociación 9) Derecho de participación en los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. Asimismo, los ciudadanos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requisitos establecidos en las Leyes (art. 23) 10) Derecho de todas las personas a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales. 11) Principio de legalidad penal, que recoge el art. 25, conforme al cual nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan delito, falto o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento. 12) Prohibición de los Tribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las Organizaciones Profesionales (art. 26) 13) Derecho a la Educación 14) Derecho de libre sindicación, reconocido en el art. 28, comprende el derecho a fundar Sindicatos y a afiliarse al de su elección, así como el derecho de los Sindicatos a formar Confederaciones y a fundar Organizaciones Sindicales Internacionales o a afiliarse a las mismas, sin que pueda ser obligado nadie a afiliarse a un Sindicato. 15) Derecho de huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses, debiendo garantizarse, en todo caso, por Ley, el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad durante la huelga. 16) Derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la forma y con los efectos que determine la Ley.



17) Derecho-deber de defender a España, art. 30 y regulado por la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciembre, derecho a la objeción de conciencia, regulado por la Ley 22/1998, de 6 de julio, reguladora de la Objeción de Conciencia y de la Prestación social sustitutoria, desarrollada por el Real Decreto 700/1999, de 30 de abril, por el que se aprueba el reglamento de la objeción de conciencia y de la prestación social sustitutoria. 18) Derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 19) Derecho a la propiedad privada y a la herencia 20) Derecho de Fundación, para fines de interés general, con arreglo a la Ley, rigiendo para las Fundaciones lo expuesto respecto de las asociaciones (art. 34). 21) Derecho-deber al trabajo, al que se refiere el art. 35 y junto al que se reconocen los siguientes derechos: a. Derecho a la libre elección de profesión u oficio. b. Derecho a la promoción a través del trabajo. c. Derecho a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de la familia, sin que, en ningún caso, pueda hacerse discriminación por razón de sexo. 22) El art. 36 señala que la Ley regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas, debiendo ser democráticos la estructura interna y el funcionamiento de los Colegios. 23) Derecho a la negociación colectiva, art. 37, al establecer que la Ley garantizará el derecho a la negociación colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios. 24) Libertad de empresa en el marco de la economía de mercado, garantizando los poderes públicos y protegiendo su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación. (art. 38) 25) El art. 39 trata del derecho de la familia a ser protegida social, económica y jurídicamente por los poderes públicos, así como del derecho de los hijos, iguales ante la Ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su estado civil, a una protección integral, reconociéndose, también, el deber de los padres de prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro y fuera del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. 26) El art. 40 recoge los siguientes derechos: Derecho a una distribución más equitativa de la renta y a una política orientada al pleno empleo. Derecho a la formación y readaptación profesionales. -Derecho a la seguridad e higiene en el trabajo. Derecho al descanso necesario. 27) El art. 41 reconoce el derecho a la Seguridad Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo. 28) El art. 42 impele al Estado a salvaguardar los derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero y orientar su política hacia el retorno. 29) El Derecho a la protección de la salud, art. 43, a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, debiendo los poderes públicos fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte, facilitando, además, la adecuada utilización del ocio. 30) Derecho de acceso a la cultura por parte de todos, impeliéndose a los poderes públicos a promover la ciencia y la investigación científica y técnica en beneficio del interés general. (art. 44)



31) El art. 45 sanciona el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, debiendo los poderes públicos velar por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 32) Los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad (art. 46) 33) Conforme el art. 47, todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, debiendo los poderes públicos regular la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para impedir la especulación, y participando la comunidad en las plusvalías que genere la acción urbanística de los Entes Públicos. 34) Derecho de la juventud a una participación libre y eficaz en el desarrollo político, social, económico y cultural. (art. 48) 35) El art. 49 impone a los poderes públicos la realización de una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán la atención especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que el Título I otorga a todos los ciudadanos 36) El art. 50 se ocupa de la Tercera Edad, estableciendo su derecho a pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas y a la utilización de un sistema de servicios sociales. 37) El art. 51 impone a los poderes públicos la obligación de garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 38) El art. 52 prescribe, finalmente, que la Ley regulará las Organizaciones Profesionales que contribuyan a la defensa de sus intereses, cuya estructura interna y funcionamiento deberán ser democráticos. La experiencia constitucional ha dado muestras de la eficacia de dos de los derechos constitucionales: el derecho a no ser discriminado, o principio de igualdad (artículo 14), y el derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva (artículo 24.1). Ambos son la base de la mayor parte de los recursos de amparo de que conoce el Tribunal Constitucional. El largo listado de derechos y libertades de la Constitución española es demostrativo de que no porque a algo se le llame “derecho” se transforma en un derecho. La práctica evidencia, que gran parte de los derechos no son sino metas u objetivos. Ello no significa que no sean importantes, sino sólo que no son derechos en sentido jurídico. ¿Qué podría pensar un ciudadano de a pie, respecto de una disposición constitucional que reconoce el derecho al trabajo en un país en el que hay una elevada tasa de desempleo? ¿Qué puede pensar una mujer que cobra un salario un 30 % inferior al de un hombre, desempeñando el mismo puesto? Nociones básicas de los delitos contra las personas y delitos contra la libertad y seguridad. Omisión del deber de socorro La norma suprema del Estado, la CE, consagra, como ya se explico, una serie de derechos fundamentales que han de ser objeto de desarrollo posterior en leyes específicas. Ningún derecho más fundamental que aquel relativo a la propia existencia y a la integridad física, por lo que los ataques a tales derechos, han sido incluidos en el Código Penal., norma en la que se describen conductas tan dañinas, que se castigan con severidad hasta el punto de que se prevé para ellas la pena de privación de libertad. Al margen del Código Penal, las sociedades se han ido ocupando de crear instituciones específicas para vigilar su cumplimiento, determinar las sanciones y procurar que éstas se apliquen. Buen ejemplo de todo ello lo constituyen: policías, juzgados, instituciones penitenciarias, etc. Para el personal dedicado al control de accesos, revisten especial importancia los delitos cometidos contra las personas y contra la libertad y seguridad, al igual que el delito de omisión de deber de socorro. Asimismo, y someramente, se considerará el estudio de los delitos contra los funcionarios públicos y contra la salud pública.



El Código Penal establece también los conceptos de autores, cómplices, encubridores. Es evidente que autor es la persona que comete el hecho, pero debemos saber que además se considera como tal al inductor, al colaborador necesario y etc.



LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: GARANTIA Y SUSPENSION 6. GARANTÍAS Y SUSPENSIÓN DE LAS LIBERTADES Y DERECHOS FUNDAMENTALES 6.1. GARANTÍAS Se recogen en el Capítulo IV del Título I, artículo 53 de la Constitución española de 1978. Este articulo establece un triple sistema de protección, que analizamos a continuación. 1º- Los derechos y libertades reconocidos en el Capítulo segundo del Título I: Vinculan a todos los poderes públicos.Sólo por ley, que en todo caso deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades. 2º- Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el art. 14 y la Sección primera del Capítulo 2.º ante los Tribunales ordinarios por: Un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad A través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el art. 30. 3º- El reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el Capítulo 3.º informará: -



La legislación positiva La práctica judicial La actuación de los poderes públicos.



Sólo podrán ser alegados ante la Jurisdicción ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los desarrollen. 6.2. SUSPENSIÓN Los derechos fundamentales pueden ser suspendidos en determinados casos, establecidos constitucional y legalmente, de forma tanto individual como colectiva. Para su estudio hay que poner en consonancia, los artículos 55 y 116 de la Constitución. 6.2.1. Suspensión general. La declaración de suspensión general afecta a un colectivo de personas de manera general, en un ámbito territorial que puede ser tanto nacional como regional. Para ello, es necesario que se proceda a la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio, aunque destacamos desde este momento, que en el caso de la declaración del estado de alarma los derechos no son suspendidos sino solamente, limitados. Procederá la declaración de los estados de alarma, excepción o sitio cuando circunstancias extraordinarias hiciesen imposible el mantenimiento de la normalidad mediante los poderes ordinarios de las Autoridades competentes. Las medidas a adoptar en los estados de alarma, excepción y sitio, así como la duración de los mismos, serán en cualquier caso las estrictamente indispensables para asegurar el restablecimiento de la normalidad. Su aplicación se realizará en forma proporcionada a las circunstancias.



Finalizada la vigencia de los estados de alarma, excepción y sitio decaerán en su eficacia cuantas competencias en materia sancionadora y en orden a actuaciones preventivas correspondan a las Autoridades competentes, así como las concretas medidas adoptadas en base a éstas, salvo las que consistiesen en sanciones firmes. La declaración de los estados de alarma, excepción y sitio no interrumpe el normal funcionamiento de los poderes constitucionales del Estado. Los derechos reconocidos en los ArtS 17, 18, apartados 2 y 3, Arts 19, 20, apartados 1, a) y d), y 5, Arts 21, 28, apartado 2, y Art. 37, apartado 2, podrán ser suspendidos cuando se acuerde la declaración del estado de excepción o de sitio en los términos previstos en la Constitución. Se exceptúa de lo establecido anteriormente el apartado 3 del Art. 17 para el supuesto de declaración de estado de excepción 6.2.1.A) Estado de excepción Cuando el libre ejercicio de los derechos y libertades de los ciudadanos, el normal funcionamiento de las instituciones democráticas, el de los servicios públicos esenciales para la comunidad, o cualquier otro aspecto del orden público, resulten tan gravemente alterados que el ejercicio de las potestades ordinarias fuera insuficiente para establecerlo y mantenerlo, el Gobierno, de acuerdo con el apartado 3 del art. 116 de la Constitución, podrá solicitar del Congreso de los Diputados autorización para declarar el estado de excepción. El Congreso debatirá la solicitud de autorización remitida por el Gobierno, pudiendo aprobarla en sus propios términos o introducir modificaciones en la misma. El Gobierno, obtenida la autorización anterior, procederá a declarar el estado de excepción, acordando para ello en Consejo de Ministros un decreto con el contenido autorizado por el Congreso de los Diputados. El Gobierno, mediante decreto acordado en Consejo de Ministros, podrá poner fin al estado de excepción antes de que finalice el período para el que fue declarado, dando cuenta de ello inmediatamente al Congreso de los Diputados. Si persistieran las circunstancias que dieron lugar a la declaración del estado de excepción, el Gobierno podrá solicitar del Congreso de los Diputados la prórroga de aquél, que no podrá exceder de treinta días. 6.2.1.B) Estado de Alarma El Gobierno, en uso de las facultades que le otorga el artículo 116.2, de la Constitución, podrá declarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio nacional, cuando se produzca alguna de las siguientes alteraciones graves de la normalidad: a) Catástrofes, calamidades o desgracias públicas, tales como terremotos, inundaciones, incendios urbanos y forestales o accidentes de gran magnitud. b) Crisis sanitarias, tales como epidemias y situaciones de contaminación graves. c) Paralización de servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando no se garantice lo dispuesto en los artículos 28.2 y 37.2 de la Constitución, y concurra alguna de las demás circunstancias o situaciones contenidas en este artículo. d) Situaciones de desabastecimiento de productos de primera necesidad. Cuando los supuestos anteriores afecten exclusivamente a todo o parte del ámbito territorial de una Comunidad Autónoma, el Presidente de la misma podrá solicitar del Gobierno la declaración de estado de alarma. La declaración del estado de alarma se llevará a cabo mediante decreto acordado en Consejo de Ministros.



En el decreto se determinará el ámbito territorial, la duración y los efectos del estado de alarma, que no podrá exceder de quince días. Sólo se podrá prorrogar con autorización expresa del Congreso de los Diputados, que en este caso podrá establecer el alcance y las condiciones vigentes durante la prórroga. El Gobierno dará cuenta al Congreso de los Diputados de la declaración del estado de alarma y le suministrará la información que le sea requerida. El Gobierno también dará cuenta al Congreso de los Diputados de los decretos que dicte durante la vigencia del estado de alarma en relación con éste. Con independencia de lo anterior, el decreto de declaración del estado de alarma, o los sucesivos que durante su vigencia se dicten, podrán acordar las medidas siguientes: Limitar la circulación o permanencia de personas o vehículos en horas y lugares determinados, o condicionarlas al cumplimiento de ciertos requisitos. Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer prestaciones personales obligatorias.· Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres, explotaciones o locales de cualquier naturaleza, con excepción de domicilios privados, dando cuenta de ello a los Ministerios interesados. -



Limitar o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad.



Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el funcionamiento de los servicios y de los centros de producción afectados. 6.2.1. C) El estado de sitio Cuando se produzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuerza contra la soberanía o independencia de España, su integridad territorial o el ordenamiento constitucional, que no pueda resolverse por otros medios, el Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del art. 116 de la Constitución, podrá proponer al Congreso de los Diputados la declaración de estado de sitio. La correspondiente declaración determinará el ámbito territorial, duración y condiciones del estado de sitio. 3. La declaración podrá autorizar, además de lo previsto para los estados de alarma y excepción, la suspensión temporal de las garantías jurídicas del detenido que se reconocen en el apartado 3 del art. 17 de la Constitución. En virtud de la declaración del estado de sitio, el Gobierno, que dirige la política militar y de la defensa, de acuerdo con el art. 97 de la Constitución, asumirá todas las facultades extraordinarias previstas en el ordenamiento constitucional. A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno designara la Autoridad militar que, bajo su dirección, haya de ejecutar las medidas que procedan en el territorio a que el estado de sitio se refiera. 6.2.2. Suspensión individual Es la suspensión que afecta a personas individualmente consideradas, relacionadas con la actuación de bandas armadas o elementos terroristas. El artículo 55.2. establece la posibilidad de que una ley orgánica determine los supuestos en los que puede ser objeto de suspensión individual el derecho a la inviolabilidad del domicilio, el secreto de las comunicaciones y la duración máxima de la detención preventiva, que puede verse ampliada en 48 horas más sobre las 72 horas máximas de duración en supuestos de normalidad jurídica.



TEST Nº 01. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES. 1.- El antecedente constitucional inmediato a la actual Constitución es del año: a) 1921 b) 1915, c) 1919 d) 1931 2.- La Constitución más extensa de toda la historia constitucional española es del año: a) 1869 b) 1827 c) 1812 d) 1876 3.- El Estado de las autonomías fue creado en: a) La Constitución de 1930 b) La Constitución de 1931



c) La Constitución de 1932



d) La Constitución de 1939



4.- El Tribunal d Garantías Constitucional, antecedente directo del actual Tribunal Constitucional, fue creado por: a) La Constitución de 1931 b) La Constitución de 1978 c) La Constitución de 1876 d) El Estatuto Real de 1812 5.- El Rey fue proclamado: a) El 21 de Noviemb de 1975



b) El 20 de Noviemb. de 1974 c) El 22 de Noviemb de 1975



6.- D. Juan Carlos I juró su cargo: a) Ante el Congreso b) Ante el pueblo



c) Ante las Cortes Generales



d) El 23 Noviemb de 1976



d) Ante el Gobierno



7.- La Ley para la Reforma Política fue aprobada en eferéndum: a) El 15 de diciembre de 1976 b) El 4 de enero de 1977 c) El 7 de enero de 1976 d) El 1 de diciembre de 1977 8.- La Constitución no ha sido influida en suredacción por: a) La Constitución francesa de 1958 b) La Constitución portuguesa de 1976 c) La Constitución francesa de 1971 d) La Ley fundamental de Bonn de 1949 9.- La Constitución española de 1978 no es: a) Derivada b) Rígida c) Extensa



d) Pactada



10.- La fecha de publicación de la Constitución española es: a) El 26 de diciembre de 1978 b) El 17 de diciembre de 1978 c) El 29 de diciembre de 1978 d) El 31 de octubre de 1978 11.- La promulgación de Constitución española se produjo: a) El 31 de octubre de 1978 b) El 6 de diciembre de 1978 c) El 27 de diciembre de 1978 d) El 29 de diciembre de 1978 12.- ¿Cuántas Disposiciones adicionales tiene la Constitución? a) 4 b) 9 c) 1 d) 2 13.- La sanción de la Constitución española de 1978 se realizó por: a) El Congreso de los Diputados b) Las Cortes Generales c) El Gobierno



d) El Rey



14.- ¿Quién aprobó la Constitución española de 1978? a) El Rey b) El pueblo español c) Las Cortes Generales d) El Congreso de los Diputados 15.- ¿Quién ratificó la Constitución española de 1978? : a) El pueblo español b) Las Cortes Generales c) El Rey



d) El Gobierno



16.- ¿Cuándo se sancionó la Constitución española? : a) El 6 de diciembre de 1978 por el pueblo b) El 31 de octubre de 1978 por las Cortes Generales c) El 27 de diciembre de 1978 por el Rey d) El 29 de diciembre de 1978 por el Gobierno 17.- ¿Qué disposición de la Constitución española de 1978 establece el plazo de su entrada en vigor: a) La disposición adicional cuarta b) La disposición transitoria primera



c) La disposición final



d) La disposición adicional segunda



18.- ¿Qué parte de la Constitución española de 1978 no tiene fuerza jurídica? : a) El Título Preliminar b) El Título I c) El Preámbulo d) Las disposiciones finales 19.- ¿Cuál es la última disposición de la Constitución a) La disposición final b) La disposición derogatoria d) La disposición transitoria novena



española de 1978? : c) La disposición adicional cuarta



20.- ¿Cuántos Títulos, además del preliminar, tienen la Constitución? : a) Diez Títulos b) Once Títulos c) Nueve Títulos d) Catorce Títulos 21.- ¿A qué está dedicado el Título IV de la Constitución? : a) A las Cortes Generales b) Al Gobierno c) Al Gobierno y a las Cortes Generales



d) A la Corona



22.- ¿Qué artículo es el último del Título Preliminar? : a) El 8 b) El 9 c) El 7 d) El 6 23.- ¿En qué Título se regulan las Cortes Generales? : a) En el Título VIII b) En el Título III c) En el Título VI 24.- La Constitución española de 1978 tiene: a) Nueve disposiciones adicionales c) Cuatro disposiciones derogatorias



d) En el Título IX



b) Nueve disposiciones transitorias d) Una disposición adicional



25.- El último artículo del Título II de la Constitución española de 1978 es: a) El artículo 65 b) El artículo 66 c) El artículo 64 d) El artículo 67 26.- Las relaciones entre el gobierno y las Cortes Generales se regulan el Título: a) El Título V b) El Título VI c) El Título IX d) El Título VIII 27.- ¿Cuál es el último artículo de la Constitución española de 1978? : a) 165 b) 169 c) 168 d) 166 28.- El Estado español es: a) Social, liberal y de derecho c) Social, democrático y capitalista



b) Democrático, de derecho y social d) Democrático, occidental y capitalista



29.- La soberanía nacional reside en: a) El Congreso de los Diputados b) El pueblo español



c) El Jefe del Estado



d) El Gobierno de la nación



30.- El fundamento de la Constitución española de 1978 es: a) El pueblo español que la refrendó b) La indisoluble unidad de la nación española c) El poder soberano de las Cortes Generales d) El estado democrático constituido 31.- ¿En cuántas partes se estructura la Constitución española de 1978? : a) En dos partes: dogmática y orgánica b) En tres partes: orgánica, dogmática y estructural c) En dos partes: orgánica y estructural d) No tiene divisiones internas 32.- La Disposición Final de la Constitución española de 1978 hace referencia a: a) Una cláusula derogatoria y el mandato de publicación en todas las lenguas españolas además del castellano b) Contiene solamente el mandato de publicación en todas las lenguas españolas además del castellano c) Contiene solamente el mandato de vigencia inmediata d) Establece la entrada en vigor de la misma 33.- No es un valor superior del ordenamiento: a) La libertad b) La justicia c) La seguridad



d) El pluralismo político



34.- No es correcto que: a) La libertad sea un valor del ordenamiento jurídico recogido en el artículo 9 de la Constitución b) Actualmente no existe la pena de muerte en tiempos de guerra c) El derecho a la vida se recoge en el artículo 15 de la Constitución d) El Título I de la Constitución se estructura en 5 Capítulos 35.- El principio de legalidad se recoge en el artículo: a) 1.1 b) 1.3 c) 9.1 d) 9.2



36.- Los valores superiores del ordenamiento serecogen en el artículo: a) 1.1 b) 1.2 c) 1.3 d) 2 37.- El principio de autonomía de las nacionalidades se recoge en el artículo: a) En artículo 10 b) El artículo 2 c) El artículo 1 d) El artículo 5 38.- La lengua oficial del Estado español es: a) El español exclusivamente b) El castellano c) El castellano y las demás lenguas de acuerdo con los Estatutos de las Comunidades Autónomas d) Todas y cada una de las lenguas habladas en territorio español 39.- El único artículo reformado hasta la fecha ha sido el: a) 13.2 b) 21.1 c) 10 d) 12 40.- ¿Cuál es el plazo máximo de detención preventiva sin prórroga? : a) 24 horas b) 48 horas c) 43 horas d) 72 horas 41.- La defensa del ordenamiento constitucional está encomendada a: a) Al Tribunal Constitucional b) A las Fuerzas Armadas c) A las Cortes Generales



d) Al Gobierno



42.- Los poderes públicos y los ciudadanos están sometidos a: a) La Constitución y a la ley b) La ley y al ordenamiento jurídico c) La Constitución y al resto del ordenamiento jurídico d) La Constitución, a la ley y al resto del ordenamiento jurídico 43.- No tienen efecto retroactivo: a) Las disposiciones sancionadoras que limiten derechos individuales exclusivamente b) Las normas de rango inferior a la ley que establezcan una limitación a las libertades individuales c) Las disposiciones favorables que limiten derechos adquiridos d) Las normas indicadas en el artículo 9 de la Constitución española de 1978 44.- El principio de publicidad normativa se traduce en: a) Que a los ciudadanos están obligados a conocer las normas para que les pueda ser exigible su contenido b) Que todas las normas deben publicarse en un periódico de difusión nacional c) Que todas las normas deben ser publicadas en un diario oficial d) Que las normas deben ser conocidas para que puedan ser exigibles 45.- La abolición de la pena de muerte se recoge en el artículo: a) 15 b) 17 c) 18 d) 14 46.- Están prohibidas por la Constitución: a) Las asociaciones ilegales b) Los Tribunales de honor en el ámbito de la administración militar c) Las asociaciones secretas d) Las celebración de manifestaciones que se realicen sin solicitar autorización previa 47.- Las clases de reformas constitucionales existentes son: a) Dos, ordinaria y sumaria b) Dos, ordinaria y extraordinaria c) Tres, ordinaria, extraordinaria y sumaria d) Una, extraordinaria 48.- El derecho de petición se recoge en el artículo: a) 29 b) 28 c) 25 d) 19 49.- El plazo del que disponen los Senadores para solicitar la celebración de un referéndum de reforma constitucional es: a) De ocho días hábiles



b) De siete días hábiles



c) De quince días



50.- El procedimiento reformista del artículo 168 se aplica: a) Cuando se pretenda reformar el artículo 3 de la Constitución b) Cuando se pretenda la reforma del Título VII de la Constitución c) Cuando se pretenda la reforma del Título IX de la Constitución d) Cuando se pretenda reformar cualquier artículo del Título III de la Constitución



d) De diez días
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